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de promotores de la micro red barrios inició una investigación determinando que la 
actividad de la que fue acusado el señor Sánchez Mendoza fue realizada a las 5.00 p.m. en 
la comunidad antes mencionada (f. 13). 

iv) Conforme la copia certificada del libro de marcación de la Unidad de Salud
Barrios correspondiente a la asistencia del señor José Luis Sánchez durante el mes de enero 
de dos mil diecinueve, se establece que dicho servidor público registró su asistencia el día 
veintiocho de enero de ese año, consignando su entrada a las 7:30 a.m. y su salida a las 3:30 
p.m. (f. 18).

111. A tenor de lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética
Gubernamental, en lo sucesivo LEG; 83 inciso final y 84 inciso l O de su Reglamento 
recibido el informe correspondiente el Tribunal resolverá si continúa el procedimiento o si 
archiva las diligencias. 

En ese sentido, una vez agotada la investigación preliminar el Tribunal debe decidir si 
a partir de los elementos obtenidos se determina la existencia de una posible infracción 
ética y si, por ende decreta la apertura del procedimiento, pues de no ser así, el trámite debe 
finalizarse. 

IV. La información obtenida en el marco de la investigación preliminar desvirtúa los
datos proporcionados en el aviso de mérito, pues con la copia certificada del libro de 
marcación de la Unidad de Salud Barrios correspondiente a la asistencia del señor José Luis 
Sánchez Mendoza durante el mes de enero de dos mil diecinueve, se establece que el día 
veintiocho de enero de ese año, el referido servidor público asistió a sus labores en el 
horario regular consignando su entrada a las 7:30 a.m. y su salida a las 3:30 p.m. (f. 18). 

Adicionalmente, de acuerdo al informe del Supervisor específico y del Supervisor de 
Promotores de la micro red barrios, la actividad proselitista realizada por Nuevas Ideas en 

...;, 
la comunidad Las Palmas el día veintiocho de enero de dos mil diecinueve, inició a las 
diecisiete horas de ese día (f. 13), es decir después de la jornada de trabajo del servidor 
público investigado. 

De manera, que no se advierte una posible transgresión a la prohibición ética de 
"Realizar actividades privadas durante la jornada ordinaria de trabajo, salvo las 

permitidas por la ley", regulado en el artículo 6 letra e) de la LEO, por cuanto la actividad 
privada que el señor José Luis Sánchez Mendoza habría realizado ocurrió en un horario no 
laboral. 

En razón de lo anterior, y no advirtiéndose elementos suficientes que permitan 
atribuir una posible infracción ética al servidor público investigado, resulta inviable 
continuar con el trámite de ley correspondiente. 
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Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 6 letra e), 33 incisos 2° y 4° de 

la Ley de Ética Gubernamental, 83 inciso final y 84 inciso l º de su Reglamento, este 

Tribunal RESUELVE: 

a) Tiénese por rendido el informe requerido a la Ministra de Salud.

b) Sin lugar la apertura del procedimiento, por las razones expuestas en el

considerando TV de la presente resolución; en consecuencia, archívcsc el expediente. 

PRONUNCIADO POR LOS MTEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 

Co2 
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